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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLIGA TODOS LOS DiAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meó. , , , , 2 pesetas.
Trimestre,. , ■ » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio dé''2 5 bén^imos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si ea ©llas no se dispusier© otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inger» 
oion de. la ley en la ^«ceca.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente?

PUNTO DE BUSCñlPC’ON

lín la Contaduría de la Exoelen- 
1 tísima Diputación provincial de Va- 
j lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

FSESIDESai DEL CONSEJO DE MlUmOS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^' ^* g-)> S- M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturías é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 13 de Octubre de 1910.)

NüM. 2.663. 

üütoriii) civil de la proviiicid
Secretaría.--Negociado 4."

ClRCULAB NÚM. 171.

El día lldél actual desapareció j 
del domicilio de Matías Gay Za- j 
patero, que lo tiene en Medina j 
del Campo, el que fué asilado del j 
Hospicio provincial de esta Ciu- j 
dad, Julián del Valle, de 14 años ? 
de edad. j

Encargo á los señores AlcaL 1 
des. Guardia civil y demás depen- ? 
dientes de mi autoridad practi- j 
quen gestiones en averiguación ’ 
del paradero de citado jóven, po- ? 
niéndole á mi disposición si fuese : 
hallado.

Valladolid 12 Je Octubre de j 
1910.

El Gobernador. 1 

fais í)£ áfaoto j álaUafrí.

IDKíMON SOIL • 
lilisruio 1» a GOBMACION.

. BEAL ORDEN.

. limo. Sr.: Las reiteradas instan
cias y manifestaciones de todas 
clases que se vienen dirigiendo, 
ó haciendo, respectivamente y 
desde hace tiempo, á este Minis
terio, con motivo de las deficien
cias observadas en la organización 
y funcionamiento del Montepío 
general de Médicos titulares, en 
las que se han ido. condensando 
la necesidad de poner término á 
diferencias de apreciación que, al 
cesar, pueden contribuir á! resta
blecimiento de la finalidad para 
que fué creado dicho organismo, en 
el cual deben reflejarse las legí
timas aepiraciones dedos elemen
tos que la integran; justifican la 
oportunidad de proponer las me
didas que han de contribuir á po
ner término á un estado de cosas 
que no debe proseguir, y cuya 
solución establecerá facilmentela 
norma necesaria para regulari
zar, ó resolver, según los casos, 
dentro de la más estricta justicia, 
todo lo concerniente al porvenir 
del referido organismo.

Como puntos de partida para la 
realización de este cometido só 
ha tenido en cuenta:

1 .® Quecomo consecuencia de 
la visita de inspección girada á 
petición de la Junta de gobierno 
y patronato, se convocó, por .Real 
orden de 27 de Abril de 1908, la 

primera Asamblea general ex- j 
traordinaria de Médicos titulares, i 
que aprobó ciertas bases, por con
siderar erróneos los cálculos he
chos en las tablas de su Regla
mento de 17 de Octubre de 1905;

2 .® Qup con objeto de que el 
nuevo Reglamento tuviera todas 
las garantías, de acierto indis
pensables para el. mejor éxito do 
la obra, este Ministerio solicitó 
la opinión de diversas entidades 
y personas peritas respecto á la 
viabilidad de las tablas reguladoras 
de pensiones, coincidiendo todas 
en asegurar que las mismas ha
bían sido calculadas con exagera
do optimismo;

3 .® Que consultado sobre este 
particular el Instituto Nacional I 
de Previsión, éste dió unas bases i 
que fueron aprobadas, con ligeras 
observaciones, por los demás pe
ritos á quienes se pidió dicta
men sobre el mismo punto;

4." Que á fin de conocer el 
parecer de los socios y de resolver 
de conformidad con los mismos, J 
se dictó la Real orden de 19 de 5 
Julio de 1909 y Circular de la 
Inspección General de Sanidad, j 
del 23 del mismo mes, en la que S 
se copian integras las bases sobre I 
orientación de los Montepíos, for s 
muladas por el Instituto de refe j 
rencia, y se solicitaba de los so- 1 
cios su conformidad con éstas, ó 1 
se les consultaba, en otro caso, I 
sobre la liquidación de las cuotas । 
que hubiesen ingresado, con la 1 
pérdida ó ganancia que pudiera 1 
corresponderles; I

5.® Qu02.11.5 asociados con
testaron, al requerimiento aludi
do pidiendo la liquidación de sus 
cuotas por no eonvenirles la con» 
tinuacíón en el Montepío; .112 so
licitaron la reorganización de es
ta entidad; 62, la aclaración de 
las bases; 23, quo la administra
ción se entregase a los Médicos, 
y el resto no emitió su voto.

En vista de lo expuesto, y
Considerando que no existe cri

terio definido entre los asociados 
acerca de extremos tan importan
tes como lo son los relativos á si 
se ha de estimar al Montepío en 
estado de liquidación ó si debe se
guir funcionando con nuevas ba
ses, ya que las antiguas las juz
garon inexactas la Inspección y 
la Asamblea de Mayo de 1908:

Considerando que la Comisión 
administrativa especial, nombra
da á instancia de la misma Asam
blea, reiteradamente ha manites- 
tado en este Ministerio sus deseos 
de ser relevada en sus cargos:

Considerando que para fijar de
finitivamente el criterio do los 
asociados y proteger, cual es de
bido,.sus intereses, se hace preci
sa, mucho más después de recien
tes sucesos que no es del. caso enu
merar, la reunión de una Asam
blea extraordinaria que delibere 
acerca de las mencionadas cues
tiones, proponiendo á este Minis
terio la resolución que acuerde; 
y si estima beneficiosa la reorga
nización, formule las tablas de 
cálculo, hechas por personas de 
reconocida competencia, que ase-
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gureii su cuinpliuaiento A los so
cios OQ los plazos que se fijen:

Considerando que, además, de
be designarse en la misma Asam
blea la Comisión ú organismo 
directivo que, asumiendo las 
atribuciones que se le confieran 
en dicho acto, se encargue de 
liquidar ó administrar, según lo 
que se acuerde, los intereses del 
Montepío, y á la que la Comisión 
actual hará entrega documentada 
de todo lo que, perteneciente á la 
colectividad, obre en su poder; y

Considerando la misión inspec
tora y de patronato que correspon
de á este Ministerio en casos como 
el presente, en el que se trata de 
establecer la normalidad en el 
funcionamiento de una Asocia
ción regulada por Estatutos y dis 
posiciones que forman su ley 
constitutiva, y contra las cuales 
no puede irse más que en caso de 
que vulneren las leyes ó la moral, 
siendo por tanto los asociados los 
que deben resolver en todo Io que 
concierne á los fines para que se 
constituyeron;

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha 
servido disponer:

. 1? Que se convoque á los 
asociados del Montepío general 
de Médicos titulares á una Asam
blea extraordinaria, que será pre
sidida por el Inspector general de 
Sanidad interior, y la cual tendrá 
lusar eu- esta Corte, en los días 
4 y siguientes da Noviembre 
próximo, para resolver sobre los 
siguientes extremos:

X. Conveniencia para' los 
asociados de la liquidación del 
Montepío, devolviendo á los mis
mos el importe de sus cuotas con 
las utilidades que pudieran co
rresponderles.

B. Reorganización del mis
mo, ratificando ó rectificando, 
según lo estimen procedente, las 
bases propuestas por la Asamblea 
de Mayo da 1908, pero sometión- 
dose á cálculos que sean viables y 
puedan cumplirse debidamente.

C. Oportunidad de asimilarse 
á alguna entidad de las que fun
cionen en España actualmente y 
que ofrezca las garantías indica
das en el apartado anterior.

U. Fórmula da devolución, 
caso de llegar á un acuerdo sobre 
la liquidación de las cuotas, con 
los beneficios que les correspon
dan á los socios que soliciten no 
continuar formando parte del 
Montepío.

E. Designación de la Comi
sión, Junta ó Consejo que haya 
de liquidar ó administrar, en su 
caso, el Montepío.

2 .® Actuarán de Secretarios de 
la Asamblea los dos socios más jó
venes que concurran á la misma;

3 .® Podrán tornar parte en las 
deliberaciones y votaciones pre
vias hasta quedar constituida, 
todos los que conservaban su ca
rácter de asociado al convocarse 
la que se celebró en 26 de Mayo 
de 1908, según la lista entonces 
formalizada á los efectos de la 
regla C de la Real orden de 27 de 
Abril de dicho año y que recia- l 
men de las oficinas del Montepío ; 
la tarjeta de identificación h^sta 
el día 26 del mes actual.

La comparecencia podrá ser 
personal ó por representación 
otorgada por escritura con la fir
ma del que haga la delegación y 
sello y firma del Subdelegado de 
Medicina del distrito á que per
tenezca, sin cuyo requisito será 
nula.

Cada representación otorgada 
se contará para todos los efectos 
como un voto.

Si el que diere su representa
ción hubiera suscrito algún bole
tín á favor de la liquidación, en 
cumplimiento de la Real orden 
de 19 de Julio de 1909, este voto 
se considerará como ratificado si 
no le modificare en el plazo de 
veinte días, á partír de la publi
cación do esta Real orden, ó con
cediendo nueva representación 
en contrario sentido á otro asocia
do que concurra á la Asamblea.

4 .® La Comisión administra
tiva especial, en funciones ac
tualmente, podrá tornar parte en 
las deliberaciones de la Asamblea, 
con voz pero sin voto, poniendo 
á disposición de ésta, para su 
examen, los libros de contabili
dad y dando á conocer los detalles 
con ella relacionados;

5 ® Las votaciones serán no
minales, y para tornar acuerdo, 
será necesaria la mayoría de los 
votos que representen los presen
tes, sumados á los emitidos con
forme al apartado 4.® del núme
ro 3.® precedente;

6 ." Los acuerdos tomados en 
la Asamblea, se elevarán á este 
Ministerio, á los quince días de 
adoptados, para suconocimieuto y 
resoluciones que procedan;

¡ 7.® Una vez aprobada la pro
puesta de nuevo organismo que 

; haya de hacerse cargo de la li- 
[ quidaeión del Montepío, ó de su 

administración, en la forma que 
• se acuerde, la Comisión adminis- 
S trativa especial que hoy funcio- 
1 na, la hará entrega, bajo el in- 
| ventario duplicado que firmarán

HiiiiíiÉa

ambos organismos, de todo lo con. 
cerniente á los documentos, pape
les, etc., que hoy están bajo su 
custodia ;

8 .® Caso de llegarse á la li
quidación, ésta deberá practicar* 
so en lo que reste do año, y esto 
Ministerio se reserva la facultad 
da nombrar un Inspector quo 
inspeccione los trabajos del orga
nismo, designado por la Asam- ¡ 
blea. Los documentos acredita ti- 
vos de la liquidación deborán en- § 
tregarse en el Ministerio antes 
del último día del mes de Enero 
de 1911;

9 .® La Superioridad general ¡t 
de Sanidad interior interesará de | 
las Compañías dé Ferrocarriles ' 
que se faciliten á los asambleis
tas que aorôdit3n esta condición, 
los medios do transporta más 
económicos necesarios para que 
concurran al acto que se convoca 
por esta Raal orden; y

10 . Esta disposición se publi
cará en la Oaceía de Maind y 
en los Bolelines ofi''da(es de las 
provincias, para conocimiento de 
los interesados.

De Ríal orden lodígij á V. I. 
para su oonocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1910.—Merino.—'Señor Ins
pector general de Sanidad interior- 

(Gaceta del 8 de OettAre de 1910),

NuM. 2.645.

Audiencia Temterial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.® de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Medina del 
Campo.

Fiscal suplente del mismo.

En el partido de Olmedo.

Juez de Megeces de Iscar

En el distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Juez dé Traspinedo,

Los que aspiren á ellos presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado co
rrespondiente, con los compro
bantes de méritos y servicios, en 
el término de quince días, á oon- 

tar desde la publicación de est® 
anuncio en el Bolbt¡n Oficial.

Valladolid 11 do Octubre de 
1910.—P. A. de la S. do 0., El 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

NúM. 2.646.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
do Justicia Municipal:

En el partido de Villalón.
Juez Suplente de Monasterio 

da Vega, D. Valentin Gago Me
lón,

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.* del art. 5.® do la 
Ley do 5 de Agosto do 1907.

Valladolid IÍ de Outubre de 
1910.—P. A. de la S. de G., El 
Seoretario de Gobierno, Julian 
Castro.

NÚM. 2.652.

Sección provincial de pósitos.
Certifico: Que en el expediente 

de recaudación dolos créditos que 
á su favor tiene el Instituto que 
se dirá, so ha dictado con esta 
fecha la siguiente

Procidencia. —Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Ciga
les que se expresarán, y que 
durante el plazo de cinco días 
comprendidos del 1 al 5 de Oc
tubre no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el 
primer grafio do apremio según 
lo prevenido en el art. 8.® del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presen te sin haber 
hecho efectivos el principal y re
cargo del 5 por 100, quedarán in
cursos en el segundo gradeó nue
vo recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procedióniosi 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de r900/>.

¥ en cumplimiento de lo que 
dispone el.mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que anun
cio á los. deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 10 de Octubre 
de 1910.— El Jefe de la Sec
ción, isaac Aguado.
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Relación, que se cita.

o 
S

l

Nombres de los deudores 

ó sus cou.saliabientes.

FECHAS 1

DE LAS OBLIGACIONES’

CANTIDADES ADEUDADAS 1

Principal 
é intereses

Pesetas

.5 por 100 
de recargo

Pesetas

IW ------ - <

TOTH [

PesetasDía Mes'
.Año 1

24 Gregorio García Ramirez 20 Ociubre 1'910 78 3‘90 81’90
29 .Eugenio Carnazón Gómez > 312 15‘60 327’60
29 Severiano Peón Niño » 156 ' 7'80 163’80 1
3-4 ^Ambrosio Vázquez Sahagún » » 52 2*60 54’60

Total. 598 j 29’90 627’90

»11
12

, NÚM. 2.648>

PROVINCIA DE VALLADOLID,

Año 1910.—Mes de Agosto 13

14

Población.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

299532

t Yacimientos (1) 797
Absoluto./Defunciones (2j 812

KÜMS&I BB - jMatrimonios. . 59
Méió?. ' 1 1 Natalidad (3). . 2’66

f.r t.BM lítbi- Mortalidad (4). . 2’71
Uatíi. . ^Nupcialidad, . . 0’20

^Varones. 430
Viv.us. . ^Hembras. . ; . . 367

1 iLegítimos. ...
^Ilegítimos. . ..

756
30

MCIB0S.. G^-°®’ • -'Expósitos.. . li

1 ¡ Total. . . 797

iLegitimos.......... 14
Muertos, .pl^gítimos.. • 2

(Expósitos.. . .. W
f Total... 16

Varones,........................ 417
Hembras.. •............................ 395

Menores de 5 años............... 462

sOiuí il
De 5 y más años................... 350

16

19

24

17
18

ULLICl- (En hospitales y casas de
BIS (5). 1 salud....................  56

lEu otros Establecimientos 
| benéficos. ..................... ., 58

1 20 
[21

22
23

Total...................... 114

Valladolid 11 de Octubre de 
1910.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Maleos,

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1910,—WIes de Agosto
Estadística del movimiento natural

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10

de la población.
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1)..

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7). ,
Coqueluche (8).. . .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)
Cólera asiático (12). .

15

25

26

27

28
29

30

31

3
» i

»
4

11
2
4
5

(1) No se incluyeulos nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que jiacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

^bj No se incluyen los nacidos muerto?,

32

33

34
35

36
37

Cólera nostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . .

Tuberculosis de los pul
mones (28) y .29 21.

Tuberculosis de las me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31

Cáncer y otros tumo
res malignos (39á45)

Meningitis simple (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón 
{79).. .

Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . .
Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . .

Diarrea yenterítis (me
nores de dos años)
(104) . . . . .

Apendicitis y Tiñitis
(108). . . . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120)
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137).......................

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41)... .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151) .. .

Senilidad (154) .
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186)

Suicidios (155 á 163). .
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .

5

'42

2

15

19
51

41

33
22

8
14

18

1

258

1

11
5

7

1

15
13

9 
»

J 56

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 30

Total...........................812
Valladolid 11 de Octubre de 

1910.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

ií)iwMm
Nuu. 2.647. 

íímtaijientumtitóirt laUlil.

ANUINOIO.
Solicitado por varios vecinos 

de esta Ciudad, propietarios de 
terrenos regados por ¡a titulada 
Acequia de la G ranja experimen
tal, que recibe sus aguas del Ca
nal del Duero, cuya propiedad es 
do la Sociedad Industrial Caste
llana, el constituirsa en Comuni
dad de regantes con sujeción á 
las disposiciones vigentes, se con
voca por el presente á todos los 
interesados en el aprovechamien
to de las aguas para que el día 17 
del próximo mes do Noviembre y 
hora do las siete do su tardo so 
sirvan concurrir al despacho do 
esta Alcaldía á fin de celebrar la 
primera Junta general para su 
constitución y estudiar las bases 
á que han de ajustarse las Orde
nanzas y Reglamentos por que 
han de regirse, de conformidad á 
lo preceptuado en la Instrucción 
de 25 de Junio de 1884 en sus 
números 2." y siguientes.

Valladolid 11 de Octubre do 
1910.—El Aloaldo, Augusto E.‘,de 
la Reguera.

Núm. 2.654.

Bolaños de Campos.

Se halla depositada en este Al
caldía una pollina, pelo cardino, 
edad tres afios, alzada pequeña, 
la cual se agregó á otra pollina 
del vecino de esta localidad Mar
celino Raliegos,

Lo que se hace publico por el 
presente á fin de que la persona 
que se crea dueño de citada polli
na pase á recogería previo pago 
de los gastos ocasionados.

Bolaños de Campos á 10 de Oc
tubre de 1910.—El Alcalde, Se
vero Mañueco.

NüM. 2.655.

Castrodeza.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de la contribución sobra los 
edificios y solares de este Distrito 
municipal para el año de 1911, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción 
de esto anuncio en el «Boletín 
oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes en ellas com
prendidos, puedan formular las 
raclamaciones que crean conve
nientes, pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Castrodeza 10 de Octubre de 
1910.—El Alcalde, Domingo Gó
mez.—El Secretario, Fabián 
Crespo.

Núm. 2.588.

Renedo de Esgueva.
larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa, en ta sesión celebrada el día cuatro del actual para 
cubrir el déficit de seis mil pesetas que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el proaeimo 
año de mil novecientos once, á saber:

»

»
ARTÍCULOS Unidad Consumo 

calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja.................................. Kilogramo 7000 2 - 0’50 3500
Leña................................ Id. 5000 2 0’50 2500

Total 6000

Renedo de Esgueva 5 de Octubre de 1910.—El Alcalde, Lorenzo 
Sinova. '

NVM. 2.587. ^

Roales.
Don Jacinto Pequeño Blanco, Se

cretario del Ay untamiento cons
titucional de Roales.
Certifico: Que en el acta de 

la sesión celebrada por la Junta

municipal de esta villa, el día 
trece del actual, se encuentra el 
siguiente

Particular.- En tal estado, 
visto el déficit de 4.098*94 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el

MCD 2022-L5
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proximo año de mil novecientos 
once, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.* de la Real orden 
circular da 3 de x'^gosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los Consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 4.098*94 pesetas, la Junta 
entró deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampiiamente el asunto y conven
cida la municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo uo se permita nin
gún otro recargo que el ordina
rio. del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888, y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 dei Reglamento de 21 
Junio dô,.1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acord.ó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
Gobierno de. S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próxi
mo año, cuy »s artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de uo céntimo de peseta 
por cada kilogramo de paja y leña 
que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1,“ 
del art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que os 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 409.894 
kilogramos en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 

j las4.098’94pesetas áque asciende 
el deficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el precedente 
acuerdo se fije al público por 
término de quince días, según y 
para los efectos prevenidos eir las 
regias 2.“ y 3.“ de la citada Real

1 orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y la 6.® de la de 27 de Mayo 

1 de 1887 y que una vez trascurrí- 
! do este plazo se remitan al señor 

Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.^ de ¡a 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 

| y firman los señores Concejales y 
j Asociados presentes, de que yo el 

Seoretariocertifico.—El Presiden-
Tarifa de los artícidos q^ue ha acordado gravar la Jiínta mimicipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día trece del actnal fiara cubrir el déficit de 
ciiatro mil noventa y ocho pesetas noventa y cuatro céntimos, que resulta en 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este Míinicipio durante el pró
ximo año de 1911, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calcu'ado.

Precio 
de la 

unidad.

pesetas.

Derechos 
■ n 

uni dad.-

rosetas.

Producto 
aaual 

calculado.

Peeetae.

Paja............................... kilogramo 204947 0'05 0‘01 2049'47
Leña........................ « . Id. 204947 0‘05 0'91 2049'47

Tota! • • • . • • 4098'94

Ruales á 15 de Septiembre de 1910 —El Alcalde Presidente, Ma
nuel Serrano.—El Secretario, Jacinto Pequeño.

í Núm. 2 656.
1 Ventosa de la Cuesta.
1 Haliándose terminada la matrí- 
5 cola de U contribución industrial 
1 de este distrito, formada para el 

1 año próximo de 1911, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, para (jua los 
interesados puedan examinaría y 
producir las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
que sea dicho plazo,que empezará 
á contarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Ventosa de la Cuesta 10 de 
Octubre de 1910.—El Alcaide, 
Policarpo Toro.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta 
Ayuntamiento de

Morales Me Campos

elen

NÚM. 2.658.
Viloria.

El día 21 del actual, à las once, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la primera subasta á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu

te, Manuel Serrano.—LucasGran- 
de.—Primitivo Bécares.—Manuel 
Gutiérrez.—Heliodoro Bécares.— 
Tomás Centeno.—Enrique Blan
co.—Antonio de la Huerga.—Je
rónimo Cepeda.—Macario Blanco. 
—Victorino Cepeda.—Mariano 
García.—Eugenio García.--Mateo 
Rodríguez.—Avelino Rodríguez 
—Jacinto Pequeño, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.’ B,” del Sr. Al
calde en Roales á quince de Sep
tiembre de mil novecientos diez. 
—Jacinto Pequeñ.)..—V.® B.®, El 
Alcalde, Manuel Serrano. 

mo3 en esta localidad durante el 
próximo año de 1911, bajo el tipo 
de 1.144 pesetas y 40 céntimos á 
que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados y pliego de 
condiciones qne se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á disposición do 
cuantos deseen examinarle. Si no 
hubiera licitador en dicha subas
ta, se celebrará una segunda el 
día 31 del mismo mes y á la mis
ma hora, con la única variación 
de que en ésta se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de expresado tipo.

Viloria 9 de Octubre de 1910. 
—El Alcalde, Lorenzo Mínguez.

NOM. 2.660.
Viloria.

Formado el presupuesto muni- Para que conste cumpliendo 
cipal ordinario para el ejercicio j lo mandado ó insertar en el «Be- 
do 1911, se halla expuesto al | letin oficial» de la provincia ex
público en la Secretaría de este | P‘^® ®j piesonte que firmo en Va- 
A L lladolid á ocho de Octubre de milAyuntamiento por término dei • < j- „| novecientos diez.—P. D. Calimc- 
quince días, para que pueda ser 8 pjo Kodriguez 
examinado y presentarse las re- !
clamaciones que se creyeran 1 
justas. i

Víloria_9 do Octubre de 1910. 1
— El Alcalde, Lorenzo Mínguez, |

s

inmuoHi BE iiisim.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 2.644.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, Es
cribano del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Doy fé: Que en el juicio eje
cutivo que luego se dirá, se ha 
dictado la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispo- 
sitivaque literalmente copiadas 
dicen asi:

Senbrnda.-^Qo. la Ciudad de 
Valladolid á veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos diez, 
el Sr. D. Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos eje
cutivos seguidos á instancia de 
Don Enrique Cavilan Almuzara, 
vecino de esta Capital, represen
tado por el Procurador D.Francis
co Lopez Ordoñez y defendido 
por sí mismo, contra D. Gregorio 
Lucas Castrejon, vecino de Alae
jos y mediante su rebeldía los es
trados del Juzgado, sobre pago 
de ochocientas pesetas, intereses 
y costas. -

Parte dispositiva—FaWo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor don 
Enrique Gavilán Almuzara, de 

i la cantidad de ochocientas pase- 
i tas por principal, iüteréá legal de 
j cinco por ciento anual desde 
' veintisiete de Diciembre do mil 
1 novecientos nueve, al pago de 
! todo lo que condeno al demanda- 
Í do D. Gregorio Lucas Castrejon, 
j áquien además impongo todas las 
Í costas causadas en estos autos y 
i que so causen hasta completo pa- 
i go de la cantidad adeudada, y 
1 mediante la rebeldía de dicho 

demandado, publíquese el enCv- 
i buzamiento y parto dispositiva de 

esta Sentencia ou el «Boletín ofi
cial» de la proviucia á menos que 

! se solicitare la notificación porsu- 
! nal al ejecutado. Así por esta mi 

Sautenoia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y fij- 
mo.—Sebastian Arechavala.
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